
 

 

DESCARGOS 

Mi nombre es Vicente Solar Pizarro, carné de identidad N° 20.428.187-4, he sido citado a 

una audiencia para el día jueves 14 de abril en la ciudad de los Angeles, en las oficinas de 

la Comisión Regional de Disciplina del Bio Bío. 

Entiendo, de acuerdo con el reglamento, que está permitido formular mis descargos por 

esta vía. Lo hago por escrito debido a que soy estudiante de la carrera de medicina, me 

encuentro cursando el tercer año y los compromisos académicos me impiden 

desplazarme personalmente a la ciudad de Los Angeles en la fecha señalada. 

En la citación se me informa que soy denunciado por una causa presentada por don Raúl 

Florín, por hechos que ocurrieron el día 19 de febrero de 2022. 

Respecto de lo anterior, quiero decirle a la Comisión, primero que todo, que tengo una 

tradición y formación familiar dentro de la comunidad del Rodeo y que soy respetuoso de 

sus integrantes, sin importar el grado o cargo que ejerzan, de los órganos y de cada una 

de las instituciones, en particular respecto del Cuerpo de Jurados de la Federación. 

De acuerdo al informe del jurado se indica “……DEMOSTRO UNA EVIDENTE MOLESTIA, 

ALZANDO LOS BRAZOS Y GESTICULANDO HACIA EL JURADO DEMOSTRANDO DE ESTA 

MANERA SU FALTA DE ACTITUD DEPORTIVA” 

Respecto de esto quiero señalar, que como se aprecia claramente en video que 

acompaño, hice movimientos con mi brazo derecho. No obstante, también se aprecia 

claramente, que nunca miré hacia la caseta del jurado, no configurándose las causales 

descritas en los literales K) y L) del Artículo Vigésimo Segundo VIS 54. Tampoco gesticulé 

hacia el jurado como se afirma.  

Quiero decir que la atajada en cuestión, si hubiera sido pagada, nos permitía completar la 

collera para los clasificatorios. Ante la emoción de esa situación reaccioné con 

movimientos de mi mano derecha, solo como expresión de la frustración que 

experimenté cuando mi compañero no pudo marcar. En ningún caso pretendí demostrar 

molestia contra el fallo del jurado, si hubiera sido así lo habría mirado reprochando el 

fallo, situación que jamás hice. Por el contrario, la frustración que sentí, se tradujo en una 

manifestación inconsciente e involuntaria, que solo reflejaba la impotencia que 

experimenté cuando mi compañero y yo no pudimos lograr nuestro objetivo deportivo de 

completar la collera. 

El rodeo es mi pasión, tengo gran actitud deportiva, mi familia y yo hacemos enorme 

esfuerzo para estudiar y correr. Con mi hermano y compañero nos esforzamos por correr 

siempre en forma limpia, sin golpear los toros en forma indebida, sin maltratar los 

caballos y siempre con una actitud positiva, destacándonos siempre por una práctica del 

rodeo donde prime el arreglo y la técnica en la forma de correr. Hemos sido reconocidos 

y premiados a nivel de la Asociación Arauco como de la Federación. Me parece injusto 

que el señor jurado interprete que tengo falta de actitud deportiva ya que no es así en lo 

absoluto. 

 

Solicito a la Comisión que tenga en cuanta mi irreprochable conducta anterior. 



 

Acompaño a estos descargos el video que da cuenta de los hechos ocurridos en la última 

atajada del cuarto toro del rodeo de Nacimiento de fecha 19 de febrero de 2022.  

Espero tengan en consideración todo lo que les he relatado. 

Saludos, 

 

 

 

Vicente Solar Pizarro 
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